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PROCESO : FIJACiÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS
DEMANDANTE : LAURA DANIELA DíAZ VALERO
DEMANDADO : aMAR WERTER DíAZ TORRES
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de agosto de 2018. Al Despacho del señor
Juez el presente proceso para resolver lo pertinen . Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
.Villavicencio, veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

En atención a la solicitud que antecede se indica al abogado que para proceder

al levantamiento de la medida cautelar decretada, debe dar aplicación a lo dispuesto en

el artícul
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Juez

inciso tercero y cuarto del Código de la Infancia y la Adolescencia.

'IlZC:W)OCUARTO DE FAMILIA
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CACIÓN POR ESTADo

La presente providencia s~ notificó
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